
Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto <M
timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,
Tléfs,: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
Número- corriente.: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 pesetag

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un año, 240.

lación de casilleros se fijará de mutuo
acuerdo entre los Ministerios de la Go-
bernación y de la Vivienda.

Disposición final
Queda facultada la Dirección General

de Correos y Telecomunicación para dic-
tar las instrucciones que requiera el cum-
plimiento de ló dispuesto en el presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a dieciocho de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos.

El Ministro de la Gobernación,
FRANCJSCO FRANCO

CAMILO ALONSO VEGA

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 2 de febrero.)

(G. C—468)

Vías Pecuarias

GOBIERNO CIVIL

Ministerio de ia Gobernación
DECRETO 97/1962, de 18 de enero, por

el que se dispone el establecimiento obli-
gatorio en las casas de vecinos de
cajas o buzones para el depósito y en-
trega de la correspondencia.
La colaboración de los usuarios para

la mayor perfección y rendimiento deí
Servicio de Correos constituye una nece-
sidad generalmente sentida y a la que, de
una u otra forma, tratan de atender to-
das las Administraciones postales. .

En la actualidad, el rápido y conside-
rable crecimiento de los núcleos' de pobla-
ción y la paralela concentración de vi-
viendas en inmuebles de grandes dimen-
siones^ obliga a la adopción de medidas
encaminadas a que el Correo conserve las
características de rapidez y seguridad que
exige su propia naturaleza.

La Dirección General de Correos ha
sentido desde hace tiempo esta preocupa-
ción, recomendando la instalación de bu-
zones o casilleros en los portales o luga-res adecuados de la misma planta, deter-
minando las características de tales dis-
positivos, precisadas con mayor detalle
por las Circulares de dicha Dirección Ge-
neral de dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos y veinticinco deenero de mil novecientos cincuenta y cin-co, hasta que la Ordenanza Postal apro-
bada por Decreto legislativo de diecinue-
l\. mayo de mil noveciento sesenta es-
tableció, con carácter imperativo en el ar-
ticulo veintidós, punto cuatro, que cuan-
do se trate de casas de vecnos, la entre-ga de correspondencia se hará mediante
deposito en las cajas o buzones de las
porterías, vestíbulos o portales, que ha-oran ,de existir en todos los edificios de
aquel carácter, ajustados a las condicio-

\u25a0es que reglamentariamente se establez-

. con el fin de dar cumplimiento a este
Jmo Precepto, aunque limitando por
'ora la obligación que el mismo impone-as capitales de provincia en las que al-«ce mayor volumen al tráfico postal, a
opuesta del Ministro de la Gobernación,
Previa deliberación del Consejo de Mi-
>tros en su reunión del día doce de ene-ae mil novecientos sesenta y dos,

Esta Dirección General, de acuerdo con
la propuesta del Servicio de Vías Pecua-
rias e informe de la Asesoría Jurídica, ba
resuelto lo siguiente:

Aprobar el deslinde y amojonamiento
parcial de la vía pecuaria denominada
«Descansadero de Las Esgaravitas», sita
en término municipal de Alcalá de Hena-
res (Madrid), en la forma que ha sido
realizado por la Comisión designada al
efecto y Perito Agrícola'del Estado don
Raimundo Alvarez García.»

Madril, 5 de febrero de 1962.—El Go-
bernador civil, Jesús Arámburu Olarán.

(G. 0-^77)

Lo que comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. — Dios guarde a
V. E. muchos años.—.Madrid, 31 de ene-
ro de I9Ó2.^E1 Director general .^Fir-
mado, Francisco Polo Jover.

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido todos los re-
quisitos legales,

Resultando que el expediente fué remi-
tido a la Alcaldía de Alcalá de Henares
para su reglamentaria exposición pública,
siendo posteriormente devuelto con las di-
ligencias e informes reglamentarios.

Resultando que remitido el expediente
a la Asesoría Jurídica de este Departa-
mento, informó en el sentido de ser pro-
cedente su aprobación en la forma pro-
puesta por el Servicio de Vías Pecuarias.

Vistos los artículos 14 al 18 del Regla-
mento de Vías Pecuarias, aprobado por
Decreto de 23 de diciembre de 1944, la
Orden ministerial de 9 de junio de 1961y la ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de juliode 1958.

Considerando que el deslinde se ha ajus-
tado en todas sus partes a la Modifica-
ción de la Clasificación aprobada por Or-
den ministerial de fecha 9 de junio de
1961, habiéndose cumplido las condicio-
nes exigidas en los artículos pertinentes
del Reglamento de Vías Pecuarias, y que
durante el período de exposición púbhca
no se ha presentado contra el mismo re-
clamación alguna, habiendo sido informa-
do favorablemente por las Autoridades lo-
cales.

se en la oportuna Acta y planos la colo-
cación de los hitos o mojones que delimi-
tan la vía pecuaria.

Artículo séptimo. El incumplimiento
de lo dispuesto en el presente Decreto da-
rá lugar a su ejecución forzosa, de acuer-
do con lo previsto en el artículo ciento
cuatro de la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y, en su casOj a la imposición
de sanciones _ gubernativas autorizadas
por las disposiciones vigentes, así como a
la responsabilidad disciplinaria en que in-
curran los funcionarios encargados de ex-
pedir las licencias municipales y cédulas
de habitabilidad que lo hagan contra lo
dispuesto en los- artículos segundo y ter-
cero.

Gasas con más dé treinta locales, hasta
el treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y dos.

Casas con más de quince y hasta trein-
ta locales, hasta el treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y tres.

Casas que tengan de cuatro a quince
locales, hasta el treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo quinto. Los gastos que ori-
ginen la instalación y conservación de los
repetidos casilleros, buzones o cajas, se-
rán a cargo de los propietarios de las fin-
cas, que podrán repercutir -su importe,
por iguales partes, entre los inquilinos o
arrendatarios que utilicen aquéllos, de
acuerdo con lo que previene la legislación
de Arrendamientos Urbanos, cuando se
realicen obras en beneficio de los inquili-
nos o arrendatarios.

Artículo sexto. Los buzones o cajas
de que se trata se incluirán en número
igual al de locales, con otro más desti-
nado a los objetos depositados por error y
que devuelvan los usuarios, -agrupándose
en bloque conforme a los modelos apro-
bados.

Artículo cuarto. Los propietarios de
fincas urbanas ya ocupadas procederán a
la instalación de las cajas o buzones refe-
ridos en los plazos que a continuación se
señalan:

cesivo deberán incluir las cajas o bu-
zones que se definen en el artículo pri-
mero, sin cuyo requisito los Ayuntamien-
tos no otorgarán • la preceptiva licencia
municipal._ Artículo tercero. La Fiscalía de la Vi-
vienda no concederá la cédula de habita-
bilidad necesaria para la ocupación de
los locales sin que aparezca cumplida la
obligación impuesta en el artículo pri-
mero.

Los pagos se efectuarán con cargo al
capitulo 6.*, artículo 2.% concepto g¡fm

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de Casa Ayuntamiento en
Aialpardo, con el precio tipo de pesetas
299.826,52, y con arreglo al pliego de
condiciones y proyecto técnico que están
de manifiesto en la Sección de Coopera-
ción y Coordinación Provincial (Veláz-
quez, 89).

de. Madrid
Diputación Provincial

Dispongo
Aruculo primero. En todas las fincas

tilM¡a
C°n más de tres locales Búscen-

se 7*°*? aprovechamiento independiente,
v^Iík i , én sus portales, porterías o
las X d? ?ntrada cajas o buzones de
los mX?CitenStlCas I"*2 se determinen en
Po- u t? s °.formatos que se aprueben
WL • Cc*.ón Gen«ral de Correos y

Cl6n Para el depósito en los
ios -J„JrV a correspondencia dirigida aaupantes de aquéllos.

inmnlvl, SegUndo- ~* proyectos de
Ueb!es se construyan en lo su-

Segunda. Cuando se trate de vivien-
das sometidas a régimen de protección
estatal y que por sus características ca-
rezcan de portero, el plazo para la insta-

Disposiciones transitorias
Primera. La obligación impuesta en

el artículo cuarto a los propietarios de fin-
cas urbanas se exigirá exclusivamente,
hasta que otra cosa se disponga, en las
ciudades con más de cincuenta mil habi-
tantes

Resultando que anunciado el deslinde
con la reglamentaria antelación mediante
anuncio inserto en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, así como por ban-
dos y edictos publicados por el Ayunta-
miento de Alcalá de Henares, se constitu-
yó la Comisión de Deslinde y se iniciaron
los trabajos correspondientes, reflejando-

CIRCULAR
A los efectos de cuanto dispone el ar-

tículo 18 del Reglamento de Vías Pecua-
rias, aprobado por Decreto de 23 de di-
ciembre de 1944, se hace público, para
general conocimiento, que por el ilustrí-
simo señor Director General de Ganade-
ría ha sido aprobado el deslinde y amojo-
namiento parcial de la vía pecuaria «Des-
cansadero de Las Esgaravitas», sita en el
término municipal de Alcalá de Henares,
y cuya copia literal es como sigue:

«Visto el expediente de deslinde y amo-
jonamiento parcial de la vía pecuaria de-
nominada «Descansadero de Las Esgara-
vitas», sita en término municipal de Alca-
lá de Henares (Madrid); y

Resultando que, aprobadaja Modifica-
ción de la Clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal de Alcalá de
Henares (Madrid) por Orden ministerial
de fecha 9 de junio de 1961; y para cum-
plimentarla se acordó por la Dirección
General de Ganadería, a propuesta del
Servicio de Vías Pecuarias, se procedie-
ra al deslinde y amojonamiento parcial de
la vía pecuaria «(Descansadero de las Es-
garavitas», sita en dicho término munici-
pal, designándose para realizarlos perti-
nentes trabajos al Perito Agrícola del
Estado don Raimundo Alvarez García,
adscrito a la Dirección General de Gana-
derla,
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.



Se convoca concurso público para la
Confección de 28 modelos impresos, dis-
tribuidos en seis lotes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Parcelaria
Servicio de Concentración

Comisión Local ds Camarma

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto concedido
ante esta segunda Junta Gremial, a fin.
de evacuar el trámite de audiencia esta-
blecido en el núm. 2 del art. 246 del Re-
glamento de Haciendas Locales, en rela-
ción con la norma séptima de la Orden
ministerial de 21' de diciembre de 1954,
para el próximo día 14 de los corrientes,
a las doce horas, en el domicilio legal del
Gremio, Miguel Ángel, 25.

Madrid, 3 de febrero de 1962.—-El Pre-
sidente de la Junta.

(G. C.--497)

partida 2, del vigente Presupuesto espe- I definitiva equivaldrá al 5 por 100 del pre-
de Ingresos y Gastos, bienio 1961- \ ció de adjudicación o a la cantidad que

:'te por aplicación del artículo 82 del

Era
tomar parte en subasta los lici- Reglamento de Contratación de las Cor-

es deberán constituir previamente . poraciones Locales.
ida provisional de 5.996,53 pesetas, En caso de acudir a la subasta alguna
ido acreditar este extremo en el mo- j entidad u obrar otra persona en repre-

ocurrir a la subasta, pre-
-pondiente resguardo, y

sentación del ÜGitador, deberán presen-
tarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-

Reglamento de Contratación de las

.; al 5 por 100 del
e adjudicación, o a. la cantidad
te por aplicación del artículo 82

ras a la entrega de los pliegos de propo-
sicionesraciones Locales.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad u obrar ¡otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-

Asimismo los licitadores deberán ad-
juntar carnet de empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo y

tarse los poderes para su bastanteo a car-
go del mismo, por el ilustrísimo señor

[ una declaración jurada en la que mani-
fiesten no hallarse comprendidos en nin-

Secretario de esta Corporación, con una i guno de los casos de incapacidad e ín-
aritelación mínima de cuarenta y ocho ho- 1 compatibilidad señalados en los artículos
ras a la entrega de los pliegos depropo- i 4.0 y 5.°" del Reglamento de Contratación
siciones. I de las Corporaciones Locales.

Asimismo los licitadores deberán ad- El plazo de ejecución de las obras es el
juntar carnet de empresa con responsabi- de ocho meses, y los pagos se verificarán
iidad o testimonio notarial del mismo y por medio de certificaciones mensuales ex-
una declaración jurada en la que mani- pedidas por los órganos técnicos compe-
fiesten no hallarse comprendidos en nin- tentes.
guno de los casos de incapacidad e in- I . No se precisa para la.validez del con-
compatibilidad señalados en los artículos j trato derivado de estas actuaciones auto-

4.
0 y 5.

0 del Reglamento de Contratación ¡ rización superior alguna,
de las Corporaciones Locales. El licitador que después de constituido

El plazo de ejecución de las obras es el ¡ el depósito provisional no formulare pro-
de seis meses, y los pagos se verificarán ' posición o la formulare nula, se entenderá
por medio de certificaciones mensuales ¡ que renuncia en favor de la Beneficencia
expedidas por los órganos técnicos com- j Provincial a la cantidad que represente el

veinte por ciento del depósito constituido.

con timbre provincial de cuantía equiva-
lente se redactarán con arreglo al si-
guiente

peterites
Xo se precisa para la validez del con- ( Las proposiciones, extendidas en papel

trato derivado de estas actuaciones auto- [. del timbre de seis pesetas, y reintegradas

que renuncia en favor de la Beneficencia

rización superior/ alguna.
El licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición, o la formulare nula, se entenderá

Provincial a la cantidad que represente
el veinte por ciento del depósito cons-
tituído

guiente
lente, se redactarán con arreglo al si-

Las proposiciones, extendidas en papel
del timbre de seis pesetas, y reintegradas
con timbre provincial de cuantía equiva-

(O.—48.007)

(O.—48.002)

Modelo
Don , vecino dé , con domici-

lio en , enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han de
regir para la ejecución dé las obras de

(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter-
minadas en el plazo de (letra y ci-
fra).

, se compromete a ejecutarlas, con
sujeción a dichos documentos", por

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión y
Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán, jun-

tamente con todos los documentos que re-
quiere el pliego, en las mencionadas de-
pendencias, durante las horas .de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio, hasta las trece horas del
hábil anterior al de la subasta.

La apertura dé plicas se verificará en
Ja Casa-Palacio de esta Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las-doce horas del día
en que se cumplan los veintiuno hábiles, a
contar del siguiente al de la. inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia

Madrid, 2 de febrero de 1962. —El Se-
cretario general accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

Don , vecino de , con domici- j
lio en .....*., enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han.de
regir para la ejecución de las obras de, se compromete a ejecutarlas, con
sujeción a dichos documentos, por .... (en
letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi-
nadas en el plazo de (letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria nacional ¡t del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión y j
Seguridad Social.

Madrid, .2 de febrero de 1962. —¡El Se-
cretario general accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

(Fecha y firma del proponente,)
Las proposiciones se presentarán, jun-

tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas de-
pendencias, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción
de este anuncio hasta las trece horas del
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce horas del día
en que se cumplan los veintiuno hábiles,
a contar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia.

Terminado el plazo dé publicación de
estos documentos, las bases de la concen-
tración podrán ser recurridas, en alzada
por4os interesados a quienes directamen-
te afecten, _ ante la Comisión Central de
Concentración Parcelaria, dentro del pla-
zo de quince dias, contados desde que ter-
minare la aludida publicación; recurso
que, para su tramitación, se presentará
necesariamente ante la Comisión Local y
expresando en el escrito un domicilio den-
tro del término municipal para hacer las
notificaciones que procedan.

Guadalajara, 30 de enero de 1962.^
El Presidente, Jaime Santos Briz.

(G. C—436-3)

f) Relación de gravámenes y otras si-
tuaciones jurídicas determinadas en el pe-
ríodo de investigación.

g) Relación de parcelas de propieta-
rios desconocidos que han pasado al Es-
tado.

b) Perímetro de la zona a concentrar y
relación de fincas excluidas.

c) Plano parcelario de la zona en que
se especifica la clasificación de tierras.

d) Relación de coeficientes a utilizar
en las compensaciones.

e) Relación de propietarios declara-
dos dueños de las_ parcelas de proceden-
cia y determinación de las parcelas per-
tenecientes a cada uno de ellos, extensión
y clasificación de las mismas y naturaleza
familiar.

a) Copia del acta de la sesión en que
la Comisión Local establece las bases de-
finitivas.

Durante un plazo de, treinta días, a
contar del siguiente al de lar tercera in-
serción de este avisó en el Boletín Ofi-
cial de la proyincia, estarán expuestos
al público en la Secrearia del Ayunta-
miento de Camarma los siguientes docu-
mentos:

Se pone en conocimiento de los intere-
sados en las operaciones de concentración
parcelaria de la zona de Camarma de Es-,
teruelas que, en sesión celebrada el día
de la fecba, acordó aprobar las bases de-
finitivas de la concentración parcelaria
en dicha zona.

Se hallan expuestos al público, duran-
te quince días, los documentos de Rec-
tificación del Padrón en 31.912-1961, pa-
ra examen y reclamaciones, si procede.

Velifla de San Antonio, 29 de enero de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—446) (X.—1.284)

VALDEMORILLO
A los efectos de oír reclamaciones, se

halla expuestq_al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento la rectificación
del Padrón de habitantes con referencia
al 31 de .diciembre de 1961, durante el
plazo de quince días.-

(G. C.-—447) (x:—1.285)

Valdemorillo, 29 de enero de 1962.—El Alcalde accidental, Clemente Acedos.

(G. C—443) (X.—1.282)

Torrejón de ArdOz, a 24 de enero de
1962.—El Alcalde, R. Fernández.

VELILLA DE SAN ANTONIO
Se ignora el paradero de los mozos

Juan y Vicente García Franco, hijos de
Luis y de Florencia, del reemplazo 1962;
se les cita para ios días 11 y 18 de fe-
brero próximo, _ bajo apercibimiento de
los perjuicios oportunos, si no compa-
recen.

Listas cobratorias del Recargo muni-
cipal sobre ambas contribuciones.

Quedan dichos documentos expuestos
al público por términos de quince y ocho
días, respectivamente, para oír reclama-
ciones.

Contribución sobre la Riqueza Rústi-
ca y Pecuaria.

Contribución sobre la de Riqueza Ur-
bana,

AYUNTAMIENTOS
TORREJÓN DE ARDOZ

\u25a0 Confeccionados los Padrones y Listas
cobfatorias para el actual ejercicio de
1962, de:

Catastro Topográfico Parcelario
de Madrid

El Exorno Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid
Hace saber: Que estando terminados

-ios trabajos de parcelación de todos-los
polígonos del' término municipal de Cor-
pa ios documentos correspondientes se
hallarán expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento para cumplimentar lo pre-
ceptuado en Jas disposiciones vigentes so-
bre Catastro Parcelario.

VILLAREJO DE SALVANES
Ignorándose el paradero del mozp An-

drés Camácho Muñoz, hijo de Andrés
y de María,, perteneciente al reemplazo
de 1962, por el presente se le cita para
que comparezca en este Ayuntamiento
los días 28 de enero, 11 y 18 de febre-
ro del corriente año, fechas en que ten-
drá lugar la rectificación, rectificación
definitiva y declaración de soldados,
bajo apercibimiento de que si no lo efec-

Los pagos se efectuarán con cargo al
capítulo VI, artículo 2. 0, concepto 1.*
partida, 2, del vigente Presupuesto de In-
gresos y Gastos, bienio 1961-62.

P:r parte en la subasta los Üci-
:s deberán constituir- previamente

provisional de 7.999,77 pesetas,
ido acreditar este extremo en el mo-

concurrir a la subasta, presen-
cspondiente resguardo, y la

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de nuevo Ayuntamiento en el
pueblo de Torrelodones, con el precio ti-
po de 399-988,55 pesetas y con arreglo al
\u25a0pliego de condiciones y proyecto técnico
que están de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial
(Velázquez, 89).

<G. C.-.471) (O.-.47.991)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, certifica-

ciones acreditativas de las reclamaciones
formuladas ante la Autoridad judicial.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se'formuló ninguna.

Madrid, 30 de enero de 1962.r--.El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

Comisión Provincial de Servicios
Técnicos

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
Aprobadas la recepción y liquidación

definitiva de las obras de «Riego asfálti-
co del camino de Valdelaguna a Colme-
nar de Oreja», ejecutadas por el Contra-
tista don Santiago Ortiz Moya, se hace
público por medio del presente anuncio, a
fin de que se formulen las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
definitiva.

MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO

(O:—48.009) Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

AVISO

Modelo (O.—48.011)

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión
El período de exposición será de tres.meses, a contar de la fecha de publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial dela provincia, y durante aquél podrán serexaminados todos los documentos (n]a .
nos parcelarios, relaciones de -caracterís-
ticas e índice de propietarios por los in-
teresados o sus representantes y público
en general, admitiéndose contra dichos
documentos cuantas reclamaciones se
presenten, las cuales se harán por escrito
a la Junta Pericial para que al vencimien-
to del plazo de exposición sean remitidas
debidamente informadas por la referida
Junta, al señor Ingeniero Jefe Provincial
de Catastro Topográfico Parcelario de
Madrid, en unión de los documentos ex-
puestos.

Madrid, 2 de febrero de 1962.
(G. C—460)

DE LA PIEL

JUNTA DE ACRAVÍ0S DEL CRE-
MIÓ FISCAL DE LAS INDUSTRIAS

Madrid, 6 de febrero de 1962.—El Di-
rector (Firmado)

El importe de jos anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

El pliego de condiciones y modelo de
proposición se encuentran de manifiesto
en las oficinas de esta Delegación, De-
partamento de Secretaría Técnica. Nego-
ciado de Intendencia.

Se admiten proposiciones en el Re-
gistro General de esta Delegación, calle
de Sagasta, núm. 6, planta 4.a, hasta las
doce horas del día 17 de los corrientes,
previo depósito de la fianza correspon-
diente.

CONCURSO PUBLICO PARA CON-
FECCIÓN DE MODELAJE IMPRESO



EDICTO

(G. C.-344)
Providencia

(G. C.—401)

-Clasificación del río principal y de sus afluentes más importantes:

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO

CLASIFICACIÓN
DEL CURSO

Madrid, a 20 de enero de 1962. —El
Secretario (Firmado). —, El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago sabe-: Que por-doña Francisca
V illada de la Granja se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo elero 9, de 1962, contra tácita denega-
ción del Excrno. Ayuntamiento de Ma-
drid sobre petición de las recurrentes de
ser incluidas en la Escala Técnica Admi-
nistrativa de ia Corporación.

Lo que "se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín ¿Nieto, Presidente
da la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 20" de enero de 1962. —- El
Secretario (Firmado). -, El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hagd saber: Que por doña Isabel Cos-
ta Mantorena se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 8, de 1962, contra tácita denegación
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid so-
bre petición de las recurrentes de ser in-
cluidas en la Escala Técnica Administra-
tiva de la Corporación.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
da la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Cabecera hasta El Gallo
Desde El Gallo hasta Talaveraü"Desde Talavera hasta la frontera .
COMPLETO
ídem
ídem
Cabecera hasta Abánades '.',

->anades hasta final
COMPLETO
ídem
ídem

Cabecera hasta Castañar ..
Desde Castañar hasta final
COMPLETO
ídem
ídem

Cabecera hasta Dulce
Dulce hasta el final 7.'¿...'.'.'..
Cabecera hasta límite provincia Toledo ..
Límite provincia Toledo hasta final ...
COMPLETO
Cabecera hasta Embalse Picadas ".".'.'.'.'.'.'.'.
Embalse Picadas hasta final
Cabecera hasta Embalse Rosarito .........
Embalse Rosarito hasta final
COMPLETO ...... J.".'".'.'.,
Cabecera hasta Embalse Gabriel y GalánEmbalse Gabriel y Galán hasta el final ...
Cabecera a Embalse Borbollón
Embalse Borbollón hasta final
CABECERA .,'.'.'.'Z~'.'.Z
Medios e Inferior ...
COMPLETO ""!!!""\u25a0!!!!!"!"
ídem ,._

ídem
ídem ;
ídem
ídem
ídem
Cabecera hasta Villarejo de Montalbán '.".'.'.
Desde Villarejo de Montalbán hasta final
Cabecera hasta Santa Ana
Santa Ana hasta final
COMPLETO .'.."'.'.'.'.
ídem
ídem '.
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I.dem

Vigilado
Protegido
Normal
Krotegido
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ídem
.Vigilado
Protegido
ídem
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Protegido
Vigilado
Protegido
Vigilado
Protegido
ídem
Vigilado
Protegido
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Normal
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ídem
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ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem

Normal
Vigilado
Normal
Vigilado
ídem

ídem

Protegido
Vigilado
Protegido
Vigilado
ídem

Magistrado, señor Fernández de Val-
derrama. —Madrid, veinte de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—Dada
cuenta.r—Guárdese y cumpla lo resuelto
po r la Superioridad en la sentencia in-
serta en la anterior certificación que, con
la precedente carta-orden, se unirá a los
autos de su referencia, que igualmente,
se devuelven. Acúsese recibo y hágase
saber a las partes la llegada de "los autos
a esta Magistratura, y una vez verifi-
cado archívense los mismos sin ulterior
trámite, declarándose firme la sentencia
dictada en los mismos.—Lo mandó y fir-
ma Su Señoría, de que doy fe. — José
Manuel Fernández de Valderrama—An-
te mí: José Moradillo.

Y para que sirva de notificación aldemandado don Artín Bahadourián, cuyo
domicilio se desconoce, se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinte de
enero de mil novecientos sesenta y dos.
ti Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(B.^484)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por virtud de lo acordado en autos
sobre incumplimiento de contrato, que se
siguen ante esta Magistratura de Tra-
bajo número dos, con el núm. 532/59,
referencia núm. 8-/60, a instancia de don
Quirino Morí Parduchi y otros, contra
don Artín Bahadourín y otros, con fe-
cha veinte de enero del presente año se
ha dictado providencia,, cuyo contenido
es el siguiente:

de Madrids
Magistratura de Trabajo núm. 2,

(X.-^i.286)

TAJ;Q
Ic.^in
lá-em
Gallo
Abíanquejo
Sorbe ,..
Tajuña
ídem
Jarama
Lozoya ,
Manzanares ,
Henares
ídem
Guadarrama ......
ídem
Cofio
Alberche ,
I.dem
Tiétar ..............
ídem
Jerte
Alagón
ídem
Arrago
ídem •••
Trofas
ídem
Escabas
Cuervo
Guadiela
Gnadamejud
Mayor
Algador
Melgar
Gedena ,
ídem
Pusa \
ídem
Gébalo ....".:,
Uso
Guadija ..
Ibor
ídem
Almonte
Salor ...
Sever ...

tuase le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar

Villarejo de Salvanés, 27 de enero de
1962.—El Alcalde, Quintín García.

(G. C—449) (X.— 1.287)

ARANJUEZ

(G. C.-448)

Aprobados los Padrones de los arbi- ,
tríos municipales sobre Ja Riqueza Rús-
tica y Urbana de este término munici- ,
pal para 1962, y confeccionada la lista ,
adicional de Urbana para 1961, quedan ¡
expuestos tales documentos en la Secro- *

taría de la Corporación por plazo de '

quince días hábiles, contados a partir de ,
la inserción de este anuncio én el B>

Tin Oficial de la provincia, pudiéndose .
presentar reclamaciones durante dicho ¡
plazo y otros quince día s hábiles más. ,

Aranjuez^ 29 de enero dé 1962. — El
Alcalde (Firmado).

Madrid, a 26 de enero de 1962. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

- Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
da la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Hago saber: Que por don Antonio

Hervella Fernández y otro se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. n, de 1962, contra revoca-
ción de acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid de 30 de noviembre de 1961,
desestimatorio del recurso de reposición
contra decreto de 16 del mismo mes, por
el que se ordena la suspensión del fun-
cionamiento de la caldera instalada en
precitado taller de lavado y planchado deropa.

Madrid, 29 de enero de 1962.—El Comisario Jefe de Aguas, Longinos Luengo
(G. C.-455) °

r*. Jur d dGJ° dlsPuesto en el articulo 6.° de'la Orden del Ministerio deObras Publicas de 4 de septiembre de 1959, la anterior clasificación se sometea información publica a fin de que durante el plazo de un mes, contado a partirde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de esta provincia puedan pre-
sentarse ante la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo (Dr ' Flemino- -,
quinta planta), Madrid, las reclamaciones que contra esta clasificación estimen
pertinentes cuantos se consideren perjudicados con la misma, o bien en sus ofici-nas delegadas de Toledo (c/ de la Plata, núm. 19) o de Cáceres (avenida Virgen
de la Montaña, 18). °

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

;(G. C.—.402)

Providencia

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

drid, a dieciocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos. —< El Secretario
(Firmado).

ción en forma al demandante don Juan
José Pérez Rey, mediante su publicación
en el Boletín Oficial dé la provincia y
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 29 de enero de 1962.—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

(B—456)

{B—491)

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Madrid, a 20 de enero de 1962. —\u25a0>. El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber.- Que por doña Antonia
Zaragoza y otras se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 10, dé 1962, contra tácita dene-
gación del Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid^ sobre petición de las recurrentes de
ser incluidas en la Escala Técnica Admi-
nistrativa de la Corporación.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

rial' de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
da la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el núm. 574,
de 1961, a instancia de don Juan José
Pérez .Rey, contra don José Redruello
Llamas, sobre despido, con fecha 29 de
enero se ha dictado la siguiente

(G. C.-342)

Madrid, á 24 de enero de 1962. —• El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Magín San-
román Barrio se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 4, de 1962, contra revocación de acuer-
do de 28 de junio de 1961, por cese del
compareciente en el cargo de Jefe de. la
Sección de Coordinación y Cooperación
Provincial a partir del 1. de julio de 1961.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
da la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 19 de enero de 1962. —< El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que sé hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la, ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Alfonso Vi-
llasenín Fernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 236, de 1961, contra denegación
presunta, a petición de! recurrente, sobre
equiparación en cuanto al sueldo base
a los, Auxiliares administrativos de la
Corporación.

edictos

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
da la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notifica-

¡Magistrado núm. 4, señor Magro Val-
divielso.—rEn Madrid, a 29 de enero de
1962.—Dada cuenta, y no habiendo com-

parecido el actor ni alegado causa alguna
que lo justifique, no obstante haber sido
citado en forma, se le tiene por desistido
de la demanda presentada en 29 de julio
último, contra don José Redruello Lla-
mas, «Tasca Redruello», de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del
procedimiento laboral aprobado por De-
creto de 4 de julio.de 1958, y en su vir-
tud archívense los autos previa notifica-
ción de este proveído a las partes. — Lo
mandó y firma Su Señoría, de que, como
Secretario, doy fe—Magro. —- Ante mí,
P. H., Tomás Sanz. (Rubricados.)

En virtud de Jo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo núme-ro 4, de los de esta capital y su provincia,
en los autos seguidos a instancia de doña

de Dios Párraga, contra don
-Agustín Agudo Sánchez y otros, sobreaccidente, se cita por medio del presente
ai demandado don Agustín Agudo Sán-
oiez^ cuyo actual paradero se ignora, a
*>n de que comparezca antetesta Magis-tratura, sita en General Martínez Cam-
P s > 27, el día 15 de febrero próximo, aaas once y treinta de su mañana, para ce-
01.

r tCto íuicio en la reclamación
Mué se ha dejado expresada.; advirtiéndo-que es única convocatoria; que deberáw>ncurnr con todos los medios de prueba.„ qu<T 'nt«ite valerse, y que los actos

<-LP°J rán .susPenderse por falta ínjustifi-aaa de asistencia de parte, parándole,
ear j°' el Perjuicio a que hubiere lu-gar en derecho.' Al propio tiempo se haceaoer que obra a su disposición en la Se-mana de esta Magistratura la copiaS:I*ple de la demanda.
0PIr

para. su inserción en el Boletín
siril a? la Provincia y fijación en el
sirva a

U
• *costumbre, a fin de que

dada CJtacion en legal forma al deman-
ce °' c.uy° actual domicilio se descono-

' «xpKlo la presente, que firmo en Má-

CÉDULA DE CITACIÓN

(G. C—403)

MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO

El O TRAMO QUE SE CONSIDERA

(G. C.-343)
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PROVIDENCIAS'JUDICIALES

edicto
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada en el juicio ejecutivo seguido por
don Martín Serrano Massó, contra Super-
imercados Sumerca, del que resultan úni-
cas titulares doña Elvira Martínez, doña
Francisca Mendiri y doña Mercedes Ro-
niay, ea reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, por prn
Hiera vez y por separado, los vehículos
embargados a la demandada, siguientes:

Una furgoneta, marca «DKW», ma-
trícula M-256.658, que aparece inscrita
a nombre de doña Elvira Martínez, por el
tipo de treinta y cinco mil pesetas ; y

Segundo

Una motocicleta «Iso-carro» con per-
miso temporal M-520-421, del año 1960,
y matrícula definitiva M-262.911, inscri-
ta a nombre de Sumerca, por el tipo de
quince mil pesetas, ambos importes de sus
respectivas tasaciones; cuya subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia número uno
(decano), de los de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, númer uno, el
dia veintitrés de febrero próximo, a las
once y media de su mañana, previniéndo-
se a los licitadores:

Que el tipo del remate es el expresado
para cada uno de los vehículos referi-
dos.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo del que desean licitar; y

edicto

En este Juzgado de primera instancia
' número cuatro, de esta capital, se siguen

diligencias previas promovidas por el Pro-

curador don Juan Francisco Díaz Garri-
do, en nombre y representación de «Can-
tó, Sociedad Anónima», contra don Fran-

cisco Acosta Diego, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, sobre reconoci-

miento de firma; y por providencia dic-
tada en el día de hoy, en los expresados
autos se ha acordado citar, por tercera y
última vez, al referido demandado don
Francisco Acosta Diego para que el día
veintisiete de febrero próximo, a las on-

ce, comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, pisó bajo, a fin
de que preste reconocimiento de la firma
puesta en el acepto de nueve letras de
cambio libradas por ..«Cantó, S. L.»>, con
fecha ocho de abril de mil novecientos

"cincuenta y siete, por novecientas doce pe-
setas y novecientas veinticuatro pesetas,
respectipamente, con vencimientos al diez
de julio, diez de agosto, diez dé septiem-
bre, diez de noviembre y diez de diciem-
bre de mil novecientos, cincuenta y ocho;
y diez de enero, diez de febrero, diez de
marzo y diez de abril de mil novecientos
cincuenta y nueve, a la orden del Ban-
co de Bilbao y de «Motos» Pedro Herre-
ro Díaz, y cargo de don Francisco Acos-
ta Diego; bajo apercibimiento que de no
verificarlo será declarado confeso en la
legitimidad de dicha firma a los efectos
de despachar la ejecución.

Y para que sirva -de citación en legal
forma, con el apercibimiento prevenido, al
-demandado don Francisco Acosta Diego,
cuyo actual, domicilio o paradero se des-
conocen, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a treinta y uno
de enero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(A.—^27.039)

ETJICTO

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada en ddía de hoy por el ilustrísimo señor do
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrad

a
Juez de primera instancia número cuatro"de esta capital, en autos de juicio ejecu!
tivo promovidos por el Procurador donFrancisco de las Alas Pumáriño, en nombre y representación de «Izuzquiza y Ara!
na, S. A.», contra don Pablo ArandesAdán, propietario de la razón comercié«Forjas del Tajo», declarado en debeldíaj
sobre pago de cantidad, intereses, gastó®
y costas, se sacan a la venta en pública.
subasta, que se celebrará, por primer*
vez, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del .General Castaños*número uno, piso bajo, el día veinticuatro
del actual, a las _doce, y por el tipo decinco mil-ciento cincuenta pesetas, en am
han sido tasados, los bienes muebles em-bargados por vía dé' mejora al referidaejecutado, que se encuentran depositados
en poder de don José Córdoba Zafra,' qUe
tiene su domicilio en la calle de Goya
-número seis, y que son los siguientes:" *

Un fichero metálico unilateral de cuatro»
cajones pintado en gris, de 1,80 de alto
por 60 cm. de fondo y 40 cm. de ancho
seminuevo. Una mesa de despacho metá-
lica, barnizada en color gris, con cua-
tro cajones en cada lateral y uno alto cen-
tral, de 1,9 m. de largo por 0,95 de an-
cho y ¿,05 de alto, en muy buen estado
de uso._ Una luna-cristal pulida de cubre
protección de superficie de la anteriof
mesa. Tres sillas metálicas haciendo jue-
go con los anteriores muebles, tapizadas
en plástico gris, seminuevas. Y un apli-
que de luces de pared con dos brazos de
bronce,y adornos de figuras de cristal.

Y se advierte a los licitadores que pa-
ra tomar parte en la subasta deberá*
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del expresado ti-
po; que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo, y que el remate
puede hacerse a calidad de ceder.

Y para su publicación-en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, sl primero de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos.—*
El Secretario, Isidro Domínguez.—-Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).(Madrid, diez de enero de mil novecien-

tos sesenta y dos.—>E1 Secretario (Firma-
do). —-El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Habiéndose acordado por providencia
de esta fecha citar a los ignorados here-
deros de don Máximo Grifol Aliaga, de
quien procede la finca de que" se trata, y
convocar a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción que se
pretende, por medio del presente, para
que en el término de los diez días siguien-
tes a su publicación en el Boletín Ofi-
cul de esta provincia, puedan compare-
cer a alegar lo que a su derecho conven-
ga, apercibidos que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

, Por el Norte, parcela de dichos acto-
res ; por el Este, avenida de Federico Ru-
bio; al Sur ; don Vicente, doña Manuela
y don Santiago Ríos Seguí, y al Oeste,
don José y don Hilario Guerrero Pérez,
don Máximo González Viera e Inmobi-
liaria Marsá, S. A.

de la Quinta de los Pinos, en esta capi-
tal,, de quince mil seiscientos noventa y
tres pies cuadrados, equivalentes a mil
doscientos dieciocho metros cuarenta de-
címetros de otro también cuadrado; que
linda: al. Norte, casa del Bordador, te-
rreno de donde procedía la finca origina-
ria y finca vendida a don Máximo Gon-
zález Viera; Saliente, camino del Canal
de Lozoya y avenida del Doctor Federi-
co Rubio y Gali; Mediodía, finca número
diez mil trescientos treinta y seis de este
Registro, que también fué segregada de
la primitiva finca; Oeste, tapia de la
Moncloa. Sobre este resto continúa exis-
tiendo un edificio de tres plantas distribuí-
-das en seis cuartos para alquilar, cons-
truido en hierro y ladrillo. De esta finca
y de la parte no edificada se segregan 870
metros 50 decímetros cuadrados, equiva-
lentes a 11.630 pies, también cuadrados,
que, a favor de don Ángel Martín Alame-
da, pasan a formar la finca 15.727, que-
dando el resto de esta finca después de
dicha segregación con análogas caracte-
rísticas y reducida superficie en los ex-
presados 870 metros 50 decímetros cua-
drados. También se hace constar que una
parcela de terreno de 3.229 metros 81 de-
címetros cuadrados, exceso de superficie
no inscrita de la finca de este número, se
inscribió en virtud de expediente de domi-
nio como finca independiente.

Los colindantes del exceso de cabida de
finca que se trata de inscribir, según se
expresa por los actores, son los siguien-
tes:

Tercero
Que el depositario de la moto-carro es

don Juan Ortega Cáscales, domiciliado
en la calle de San Andrés, número vein-
tinueve, y el de la furgoneta no consta
por haber sido reembargada del causado
por otro Juzgado.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—27.031)
(A.—27.043)

De certificación del Registro de la Pro-
piedad número 5, aportada, resulta que la
finca tiene> segán el mismo la descrip-
ción siguiente:

Terreno en los altos de Amaniel, cerca
4el puente de este nombre, procedente de

Según se consigna en el mismo escri-
to, de esta finca se segregaron en total
30.311 metros cuadrados con diez decí-
metros cuadrados, que pasaron a formar
otras fincas.

Trozo de terreno sito en Amaniel, cer-
ca del puente de este nombre, afueras
y término de esta Corte, procedente de la
finca llamada de «Los Pinos», con una
cabida de ocho fanegas y trescientos
ochenta y dos estadales, equivalentes a
tres hectáreas seis áreas y cincuenta y
nueve centiáreas. Primera Sección de este
Registro; que linda: por el Norte, con la
casa del

seCorte,lato,San15.727,lTj34T
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(B.-369)

(B.-307)

JUZGADO NUMERO 14
El señor Juez municipal núm. 14, de

esta capital, en el juicio de faltas núme-
ro 88, dé 1960, sobre lesiones y daños, ha
mandado se dé vista al penado José En-
rique Mirón, por término de tres días, de
la tasación de costas practicada en dicho-juicio, que importa la Cantidad de 558 pe-
setas 50 céntimos,, y se. le requiera asi-
mismo para que, transcurrido el anterior
plazo, comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, 20, dentrcrde los cinco días siguien-
tes, a hacer efectivas dichas responsabi-
lidades.

Por el_ presente, y-en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-pal núm. 8, de este Juzgado, en los autos
de juicio de faltas n ;m. 325, de 1961, se-
guidos por hurto, contra Demetrio Cama-
rero Borregón, domiciliado últimamente
en calle Jardines, Pensión Barcelona, se
requiere al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en este Juz-gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, segundo, al objeto de ser re-querido personalmente para el pago de

•las responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 8
Con fecha 22 de enero de 1962 el señor

Juez municipal ha dictado providencia, en
la que se acuerda se cite para el día 28
de febrero, y hora de las once de la ma-
ñana, a Antonio Pinedo Alvarez, de trein-
ta años, hijo de Antonio y Ana, natural
de Guadalcanal (Sevilla); Isabel Aldean
Aldean, nacida el día 29 de abril de 1935
én Lastonasa (Huesca), hija de Macario
y de Carmen-, y a Carmen Aldean, cuyas
demás circunstancias se iguoran, madre
de la expresada Isabel, para que presten
declaración en el juicio de .faltas núme-
ro 502, de 1961, el primero como denun-
ciante y las otras dos como testigos.

(B—347)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jua-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
d.el de Marina.

CITACIONES

(B—357)

(B—400)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
411, de 1961, por ofensas a la moral,
contra Gerar André Henri Dubous y Mi-
reille Fíovie Valentín, los que actualmen-

(G. C— 36S)

María Nieves Ruiz Sánchez, vecina que
fué de esta capital, hoy en ignorado pa-
radero, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle .dePrim, núm. 17, el día 15 de febrero, y ho-
ra de las once, con objeto de asistir a la
celebración del juicio de faltas núm. 730,
de 1961, que se sigue en este Juzgado
por lesiones,

(B—3*33)

JUZGADO NUMERO 22

(B—356)

Esperanza Toledo Pardo, de treinta
años, casada, sus labores, hija de Agustín
y Ricarda, natural de Maliaño (Santan-
der), de ignorado paradero, comparecerá
el día 14 de febrero, a las nueve y treinta
horas^ en la Sala audiencia del Juzgado*
municipal núm. 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo él
núm. 582,'de 1961, se sigue por escánda-
lo, debiendo concurrir asistida de cuantas
pruebas intente valerse.

En el juicio de faltas seguido por lesio-
nes.)- danos con el núm. 503, de 1961, se
ha acordado en providencia de 23 de ene-
ro de 1962 la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
numero 17, segundo, el día 28 de febre-ro, y hora de Jas diez y treinta, a cuyo
acto se cita como denunciado a Franciscodelgado Cadenas, de treinta años, hijo (B—368)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal núm. 8, de este Juzgado, en los autos
de juicio de faltas núm. 173, de 1961, se-
guidos por malos tratos, contra Jorge
Modesto Rosell Llosas, conocido por Jor-ge Mistral Llosa, domiciliado últimamen-
te en Alcalá, 182, se requiere al expresa-
do condenado para que dentro del plazo
de diez días, a contar del siguiente al en
que .aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, segundo,
al objeto dé ser requerido personalmente
para el- pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.
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sas encuadradas en dichos Gremios, resolución que se adopta en
ejercicio .de las facultades que, a esta Corporación, otorga la esti-
ou.ncion segunda de los respectivos contratos, en relación con elapartado d) del articulo 736 del vigente texto refundido de la leyde Régimen Local; todo ello sin perjuicio de la posible aplicaciónen .os casos procedentes de cualesquiera otras de las causas r-so-
utonas figuradas en la estipulación decimosexta de los referidoscontratos.

'5 p

ii?l 'a 9'' la número 4. «Ampliación locales Imprenta Pro-
Farrn "' 3 3'35 Peseta? ) de la número 5, «Instalación Depósito de
CoW;^'' }-9^}>°2 Pesetas; de la número 6, «Mejora instalaciones
Dliar-iÓ. íü "' 22-865>°5 pesetas; de la número 7,«Obras am-

cám?™ fe ° m>>
' pesetas; de la número 9/2, «Instalación

de 1? **V?Sonfica en Hospital de San Juan de Dios», 306,55 pesetas ;
Pes4a« T"? IOí «Habil'tación deposito cadáveres en ídem», 1.347,68
de I-ÍTm la

J
numero h > «Obras ampliación Colegio Nuestra Señora

>n ídem aq ' 488'59 Pesetas-- de la número 12, «Obras Capilla
3n CoW-' Pe* Pesetas 5 de la número 14, «Instalación maquinaria
\u25a0eforma H°f Fernando», 64,25 pesetas ; de la número 15, ((Obras

o tfi establecimientos», 45.759,31 pesetas ; de la núme-
'6 <v¿ , °S confección álbum histórico-artístico de la provincia»,
entes'« pesetas 5 de la número 17, «Para habilitación firme en dife-
sfáldrnf aS>> ' I2-28o'37 pesetas; de la número 18, «Para riegos
nsancheí' t°3 75,33 Pesetas '

de la número 19, «Para variantes,
accioné mí*"' 87-922>í3 pesetas; de la número 20, «Nueva cons-
ta V o ' 7 Pesetas5 de Innúmero 21, ((Reposición maqui-
luseo T •' 5I"415'26 pesetas ; de la número 22,. «Habilitación local
i>ras oí3!""0-; 4-485,6i pesetas; de la número 22/3, «Ampliación

\u25a0
3 2traccin Instituto P. de Obstetricia», 189.858,21 pesetas ;
f'setas° 2J '

"A<i(luis'c'ón maquinaria Servicio Agropecuario»,
tys 126a? la numero 23, «Gastos operaciones Tesorería», pe-
recha 4' obteniéndose el resto del disponible que al día de

ainitarse Prei Senía el titulado «Fondo--de Enejanaciones», debiendo
uanto ri t

oportuno expediente de transferencia con sujeción adetermina el artículo 691 de la vigente, ley de Régimen Local.

Asuntos generales
i.igo. Reconocer «Nota de adeudo» que, per un importe de pe-

setas 24.843, presenta a la Capellanía Mayor de la Corporación don
.Miguel Veiga Rodríguez, Procurador en asuntos eclesiásticos, enconcepto de minuta por los trabajos realizados por el mismo ante la
competente autoridad eclesiástica, obteniendo de la misma el reco-
nocimiento de los Derechos cuasiparroquiales a favor de los señoresCapellanes de esta Diputación Provincial.

1.191- Quedar enterada, prestando conformidad, de la Cuenta
de Caudales justificativa de las operaciones de Ingresos y Pagos delPresupuesto ordinario y extraordinarios en curso, correspondiente
a segundo trimestre del presente año; Cuenta rendida por el señor
depositario de Fondos con sujeción a lo prevenido en los artícu-
los 793 y 795 de la vigente ley de Régimen Local.
-j UI92,' „Declarar de abono, a favor del señor Depositario de Fon-dos de la Corporación, la cantidad de 5-344,59 pesetas en concepto
de quebranto de moneda, correspondiente al año 1960, que percibirá
con cargo al capítulo VII, artículo tercero, del vigente Presupuesto
de Gastos. r

1.193. Desestimar, por no hallarse sujeta a precepto reglamen-
tario alguno, petición formulada por don Pedro José Romero Ordó-
ñcz, Capellán jubilado de la Corporación, en solicitud de revisión
de su haber pasivo, incrementando él sueldo regulador del mismo
ccft el importe de las dos pagas extraordinarias (18 de Julio y Na-
vidad) -que venía percibiendo en activo.

entas 7 Exacciones
r 'a del" A r:cePtar> Para e' ejercicio de 1962, la gestión cobra-
,aria del *

tn° munici Pal sobre Riqueza Urbana y Rústica y Pe-
d < con éf tamient

°-
de Manzanares el Real de esta provin-

ndico-P eCí OS. de l * «e enero de'dicho año, en las condiciones
>54,

econ °micas establecidas en la Circular de 19 de julio de
'enviar •a. fiODllSac¡on» Por parte del Ayuntamiento solicitante,

certificación del acuerdo municipal de 11 de agosto de B. O. P. 7-2-62

MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO

(B—348)

de José y elementa, natural de Higuerade Vargas (Badajoz), para que compa-rezca provisto de las pruebas de que in-tente valerse.

(A.—27.014)

lugar la citación de los demandados por

medio del Boletín Oficial de esta pro-
vincia, con apercibimiento a los mismos
de que, si no comparecen, se declarará
el desahumo sin máS" citarlos ni oírlos.

Y para que sirva de citación en legal
forma a los ignorados herederos de don
Ernest Sigmund.-y para su inserción én
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a tres, de
febrero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 13
Manuel Sánchez, cuyas demás circuns-

tancias personales se ignoran, conductor
en fecha 19 de septiembre de 1961 del ca-
mión. LO-2661, se le ciía para que eldía 15 de febrero, a las once horas, com-
parezca ante este Juzgado/ sito en Ve-
lázquez, 52, quinto, a ia celebración dei
juiciode faltas núm. 578, de 1961, al que
habrá dé concurrir con las pruebas de que
intente valerse.

(B—4o5)

En providencia de 17 de enero de 1962,
e! señor Juez municipal- de este Juzgado
ha acordado citar a Amadora Espejo
Gutiérrez, de treinta y cinco años de edad,casada, sus labores, hija de José y Do-
lores, natural de Martos (Jaén), para quecomparezca- ante este Juzgado el día 28
de lebrero, y hora de las once de la ma-
ñana, a prestar declaración, lo que se in-
teresa para el juicio de faltas núm 16^.de 1961. °'

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 646, de 1961, contra María Teresa Pé-
rez García, vecina de esta capital, sin

icilio conocido, por orden público y. daños, ha acordado se cite a la denuncia-
da referida, que sé encuentra én ignora-
do paradero, para que comparezca en
este Juzgado, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 15 de
marzo, y hora de las diez de su mañana,
al objeto -de que cdmo tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio, provis-
ta de las pruebas de que intente valerse.

IB.—384)

(B—349)

Avelino Díaz Ramos, mayor de edad
casado, pocero, hijo de Alfonso y Ameliay en paradero-desconocido, se Je-cita par
que en término de nueve días comparez
ca ante el Juzgado municipal núm. 13
sito en Velázquez, 52, quinto, a cumplí
la condena impuesta en juicio de faltanúmero 730, dé 1960, seguido por lesio
nes.

_7

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, dejos de esta
capital, en providencia dictada en los au-
tos de juicio verbal de faltas que en este
Juzgado se siguen con el núm . 61.7, de
1961, contra Juan Antonio Martínez, ve-

cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, por daños, he acordado se cite al de-
nunciado antes referido, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
padezca en este Juzgado, sito en calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, eldía 15 del mes de marzo, y hora de las
diez de su mañana, al objeto de que co-
mo tal asista a la celebración del corres-
pondiente juicio, provisto de las pruebas
de que intente valerse.



Don Manuel de Dios Pulgar, de trein-
ta y tres años, soltero, sin profesión, hijo
de Antonio y Balbina, natural de Jabico-
te (Jaén), y cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 25, de Madrid, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
2 de marzo, y. hora de las doce y treinta
dé su mañana, debiendo comparecer con
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse para la celebración del
correspondiente juicio de faltas seguido
contra eLmismo bajo el núm. 73, de 1962.

(B.-363) (B.—223)

Rafael Arjonilla Vega, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero.se
desconocen, comparecerá ante_ la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle del Puerto de
Monasterio, rhim. 1, el día 28 "de fe-
brero, y hora dé las <foce cuarenta y
cinco de su mañana, debiendo compare-
cer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse en el jui-
cio de faltas núm. 1.527, de 1961, por
hurto.

(B.-449)

Carlota Serrano Reyes y María del
Valle Echamendi, mayores de edad, y
cuyos actuales domicilios y paradero se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle del Puerto de
Monasterio, núm. 1, el próximo día 7
de marzo, y hora de las once de su ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, se-
guido bajo el núm. 2.098, de 1961, ad-
viniéndolas que deberán de comparecer
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse.Don Miguel Campos Judas, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 2

de marzo, y hora de las doce y treinta,
con el fin de asistir, con los testigos y de-
más medios de prueza de que intente va-
lerse, a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido bajo el núm. 2.071,
de 1961.

- Antonia Arroyo Arroyo y Rafael Pozo
Morales, mayores de edad, y cuyos ac-
tuales domicilios y paradero se desco-
nocen, comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle del Puerto de
Monasterio, núm. i¿ el día 28 de febre-
ro, y hora de las once de su mañana,
debiendo comparecer con los testigos y
demás medios de prueba de que inten-
ten valerse en el juicio de faltas núme-
ro 1.898, de 1961, por lesiones.

(B—222)

ZARAGOZA
En providencia dictada en 18 de ene-

ro pasado, en juicio de faltas núm. 601,
de 1961, se ha acordado citar en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid a Manuel Macarulla Gimeno, de
treinta y ocho años, hijo de José y de
Máxima, natural de Zaragoza, de igno-
rado paradero, y que antes lo tuyo en
Carabanchel (Madrid), calle Boldano, nú-
mero 1, para qué comparezca ante este
Juzgado municipal et día 23 de febre-
ro, y hora de las diez treinta de la ma-
ñana, sito en Predicadores, núm., 58, se-
gundo, al objeto de celebrar juicio por
estafa.

(B.—433)

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46

Jacinto Rojo García, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal.nú-
mero 25, sito en la calle del Puerto de
Monasterio, núm.. 1, el próximo día 7
de marzo, y hora de las once de" su ma-

Carmen Pérez García y Tomás Sán-
chez Quintero, mayores de edad, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerán ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, de
Madrid, sito en la calle de Puerto de Mo-
nasterio núm. 1, el día 2 de marzo, y

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
584, de 1961, por daños, contra José Rey
Coronel, que actualmente se encuentra en
ignorado paradero, por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado se ha acordado ci-
tar al mismo por medio del presente edic-
to, a fin de que comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 23, sito en la ca-
lle de Velázquez, núm. 52, piso cuarto, a
fin de que en término de nueve días haga
efectivo el importe de la responsabilidad
de la pena que le ha sido¡ impuesta.

~(G. G—367) {B.—401)

JUZGADO NUMERO 24
Trinidad Conde Frías, de cincuenta y

un años de edad, viuda, sin profesión, hi-
ja de Bartolomé y de Josefa, natural de
Málaga, y vecina de Madrid, que dijo vi-
vir en la calle de Serrano, núm. 6, en la
actualidad" en ignorado paradero, por la
presente se cita a la misma, a fin de que
el día i.'de marzo, y hora de las doce de
su mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
dé Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del juicio de faltas que
con el núm. 828, de 1961, se sigue por la
de orden público, y en el que aparece co-
mo denunciada, haciéndole saber deberá
concurrir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C.-350) (B-,391)

JUZGADO NUMERO 25
Don Diego Herrador Criado, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero* 25, de Madrid, y sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 2
de marzo, y hora de las once y quince,
con el fin de asistir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse a la celebración del correspondiente
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1.2Ó0. Acreditar, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del vigente Reglamento de Funcionarios de esta Diputación
Provincial y acuerdo de la propia Corporación de 23 de abril de 1959*
quinquenios reglamentarios en cuantía del 10 por 100 de su haber pa-
sivo a los tres pensionistas que figuran en la relación formulada a
tal efecto por la Sección de Hacienda, aprobada por la Comisión
respectiva en su reunión del día 20 de los corrientes, y que percibirán,
a partir del día señalado en la expresada relación, con cargo a la
pertinente consignación presupuestaria del vigente Presupuesto de
Gastos.

tera del Capellán jubilado de la Beneficencia Provincial, don Floren-
tino de Frutos Barrero, fallecido en 26 de julio de 1961, y con el cual
convivía aquélla y a la que sostenía económicamente, la pensión vi-
talicia de 15.381,70 pesetas anuales^ cantidad equivalente al 50 por
100 del sueldo regulador del causante, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 22 y 23 del Reglamento de Empleados y Ré-
gimen del Servicio de esta Corporación de 19 de diciembre de 1935
y artículo 23 del Reglamento del Cuerpo de Capellanes de la Bene-
ficencia Provincial de 28 de agosto de 1943.

tima en la expresada fecha

i.iog. Considerar a doña Eusebia Domínguez Fernández, con
efectos desde 22 de julio de 1961, titular única de la pensión vitalicia
de 3960 pesetas anuales que venía percibiendo juntamente con su
hija, doña Vktorina Ibáñez Domjnguez, por haber fallecido esta úl-

1.194. Rectificar el haber regulador correspondiente al Arqui-
tecto-Jefe de la Corporación, don Francisco de A. Fort y Coghen,
jubilado forzoso por edad, según acuerdo del Pleno de 22 de sep-
tiembre de 1960, elevando, con efectos económicos de i.° de octu-
bre" de dicho año, su pensión vitalicia.anual a la cantidad de pese-
tas 161.611,02 (100 por 100 de su nuevo regulador), por serle com-
putable, de conformidad con lo dispuesto por la vigente Reglamen-
tación y acuerdo de la propia Corporación de 31 de agosto próximo
pasado, las dos pagas extraordinarias anuales (18 de Julio y,Na-
vidad) que, en activo, venía percibiendo.

1.195. Modificar, de conformidad con lo dispuesto por la vigen-
te Reglamentación, la pensión asignada a doña Carmen Panzano
Fernández, viuda del Peón caminero de Vías y Obras provinciales
"den Sotero Aviles Ahijón, elevando su importe a la cantidad de pe-
setas 24.070,69 anuales, por serle computable, a todos los efectos,
«1 importe de las dos pagas extraordinarias anuales (18 de Julio y
Navidad) que su esposo venía percibiendo en activo.

1.196. Elevar a 29.184,44 pesetas anuales el importe de la pen-
sión asignada al Auxiliar administrativo don Félix Cuenca Calvo,
con efectos desde i.° de abril de 1960 y con abono de las diferencias
existentes a favor del interesado, en ejecución de sentencia dictada
por la Sala II de lo Contencioso administrativo de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid, por la que se dispone que entren a formar parte
¡del sueldo regulador de dicho funcionario las dos pagas extraordina-
rias reglamentarias y fijas (equivalente cada una de ellas a media
mensualidad de su haber) y que el citado funcionario ha venido per-
cibiendo en activo en i.° de abril y en i.° de octubre de cada año.

1.197. Asignar a doña Dolores Moya Gastón, con efectos desde
i.° de abrí) de 1960 y en concepto de viuda del funcionario jubilado
don Gregorio Marañón Posadillo, la pensión vitalicia de 50.754,79
pesetas anuales, cantidad equivalente al 70 por 100 del sueldo regu-
lador del causante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
25< 35 y 4-2 del vigente Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración.

1.198.' Asignar a doña Isidora de Frutos Barrero, con efectos
desde i.° de agosto de 1961, y en su concepto de única hermana sol-

i.20i. Autorizar, a propuesta de la Intervención de Fondos y P°r
necesidad y urgencia reconocidas, expediente de suplementos de cré-
dito de 1.018.273,91 y de 4.577.854,79 pesetas, a incorporar a la par-
tida número 3, «Construcción nuevo edificio oficinas centrales de la
Corporación», del Presupuesto extraordinario «Nueva Casa Palacio»»
a obtener mediante detracción del disponible que por dichos importes
presentan a esta fecha las siguientes partidas : del Presupuesto ex-
traordinario «Nueva Casa Palacio», de la partida número 1, «HaD1"
litación edificio Nueva Casa Palacio», 663,43 pesetas ; de la núme-
ro 2- del mismo Presupuesto, «Adquisición mobiliario», 2i.6j3>° 1

pesetas; del Presupuesto extraordinario «Pactos y mejoras», áe
partida número 3, (¡Devengos reglamentarios personal técnico», Pese"
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(B.-Í446)

(B.-448)

(B.—362)

ñaña, a fin de asistir a la celebración delcorrespondiente juicio de faltas, advir-
tiéndole que deberá de comparecer conlos testigos y demás medios de prueba
de- que intente valerse

juicio de faltas seguido bajo el núme-
ro 2.047, de 1961.

(B._ 366)

hora de las once, con el fin de asistir, con
los testigos y demás medios de prueba
de que intenten valerse, a la celebración
del -correspondiente juicio de faltas segui-
do bajo el núm. 1.970, de 1961.

(B.-361)

te se encuentran en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal de este Juz-
gado se ha acordado citar a los mismos, a
fin de que, en término de nueve días,
comparezcan ante este Juzgado municipal
¡número 23, sito en la callé de Velázquez,
número 52, piso cuarto, a fin de hacer
efectiva ia responsabilidad de las penas
que les fueron impuestas

(G. C—366) (B—399)

Don Guillermo Zafra Moreno, mayor
de edad, y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 2
de marzo, y hora de las once y treinta,
con el fin de asistir, con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas seguido bajo el nú-
mero 2.062, de 1961.

(B.-3&7)

Piet Klaassen, mayor de edad, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, sito
en la calle del Puerto de Monasterio, núP
mero 1, el próximo día 7 de marzo, y
hora de las once treinta de su mañana
a fin de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, seguido
bajo el núm. 145, de 1961, advirtiéndole
que deberá de comparecer con los tes-
tigos y-demás medios de'prueba de que
intente valerse.

8
a

(B—365)

Concepción Rico Ramos, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y, paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 2

de marzo, y hora de las once y cuarenta
y cinco, con el fin de asistir, con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse, a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas seguido ba-
jo el núm. 2.036, de 1961


